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Presentación del subtema 

Fundamentación del módulo 
Este módulo de aprendizaje te permitirá conocer la herramienta Exporta Fácil, a través de la 

identificación de sus conceptos fundamentales, el proceso en aspectos documentales y operativos, 

así como casos de uso de la modalidad. 

 

¿Dónde nos encontramos en el curso? 

 

Objetivo general 
Este subtema te permitirá conocer los conceptos básicos y pasos para la realizar una notificación 

previa de alimentos importados. 

Objetivos específicos de aprendizaje 
A través del desarrollo del subtema “Notificación previa de alimentos importados”, podrás: 

• Conocer los conceptos y pasos para el ingreso al Sistema de Notificación Previa. 

• Conocer los conceptos y pasos para realizar una notificación previa exitosa a través del 

sistema.   

Requisitos de 
acceso para 
alimentos a 
los EE.UU.

1. Exigencias 
para Exportar 
Alimentos a 

Estados 
Unidos

2. Creación 
de cuenta en 
sistema FDA 
y registro de 
instalación 
alimenticia

3. 
Notificación 

previa de 
alimentos 

importados

4. Norma de 
inocuidad de 

productos 
agrícolas 
frescos

5. Norma de 
controles 

preventivos 
para 

alimentos de 
consumo 
humano

6. Norma de 
Etiquetado

7. Programa 
de 

Verificación 
de 

Proveedores 
Extranjeros 

(FSPV)

Amigo exportador: 

Queremos que este curso sea didáctico y de gran utilidad, para ello 

necesitamos tu colaboración. Aquí te explicamos el marco general de este 

subtema. 
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3. Notificación previa de alimentos importados 

A partir del 12 de diciembre del 2003, la FDA comenzó a solicitar notificaciones previas de todas las 

partidas de alimentos que tenían como destino Estados Unidos. 

La legislación de este país exige a los importadores que proporcionen a la FDA una notificación 

anticipada (Notificación Previa o Prior Notice) con no menos de 2 horas y no más de 5 días antes del 

envío, teniendo en cuenta la modalidad del tipo de envío. 

La notificación previa incluye información sobre el producto, la cantidad, el embalaje y las 

instalaciones relacionadas, como el fabricante, el remitente, el propietario y el destinatario final. La 

información requerida varía según el tipo de entrada. 

La FDA ha establecido que cualquier persona que tenga el conocimiento y la información solicitada 

para completar el formulario de notificación previa podrá hacerlo, a través de la Interfaz del Sistema 

de Notificación Previa (Prior Notice Sytem Interface o PNSI) de la FDA. 

Para efectos de la notificación previa, el remitente es la persona que tiene conocimiento sobre la 

información requerida en el formulario de una notificación previa y el transmisor es la persona que 

actúa en representación del remitente y a quien éste le envía la información requerida para 

completar el formulario. 

Asimismo, los corredores (brokers) y declarantes (filers) que actualmente envían entradas para el 

proceso de admisibilidad a través de la Interfaz de Agente Automatizado (Automated Broker 

Interface o ABI) del Sistema Comercial Automatizado (Automated Commercial System o ACS) de la 

Oficina de Aduanas y Protección de Fronteras (Bureau of Customs and Border Protection o CBP), 

pueden enviar notificaciones previas a través de ese sistema. 

Por otro lado, los siguientes productos están sujetos a la presentación de una notificación previa: 

•    Alimentos bajo la jurisdicción de la FDA destinados al consumo humano o animal, al 

 almacenamiento o a la distribución en Estados Unidos.                                                                                                                            

•    Alimentos para ferias comerciales y pruebas de calidad en Estados Unidos.                                                             

•    Alimentos enviados para uso en zonas francas en Estados Unidos.                                                                                       

•    Alimentos que ingresan en calidad de tránsito, o que van a ser transbordados o re-

 exportados a otro país. 

Cabe señalar que los siguientes alimentos están exentos de una notificación previa: 

•   Alimentos que forman parte del equipaje personal, destinados al consumo personal, de 

 familiares o amigos, y que no son para vender o ser distribuidos.                                                                                             

•   Alimentos regulados exclusiva y totalmente por el USDA: productos cárnicos, avícolas, o  

 huevos.                                                                                                                                                                                                                                                      
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•   Alimentos que han sido preparados por una persona en su hogar y que son enviados a los 

 Estados Unidos con fines no comerciales. 

        •    Alimentos que son importados a Estados Unidos y que no abandonan el puerto de llegada, 

 para luego ser re-exportados. 

La notificación previa debe ser recibida y confirmada electrónicamente por la FDA en un plazo no 

mayor de cinco días de anterioridad al arribo de cada partida de alimentos y, según lo especificado 

para cada medio de transporte a continuación, no menor de: 

•   Productos que llegan por carretera: Dos horas antes de arribar al puerto de llegada. 

•   Productos que llegan por vía aérea: Cuatro horas antes de arribar al puerto de llegada. 

•   Productos que llegan por vía marítima: Ocho horas antes de arribar al puerto de llegada. 

La hora se calcula con base en la zona horaria del puerto de destino, el cual es el lugar a donde llega 

el producto por primera vez a Estados Unidos. 

En el caso de los alimentos enviados vía correo postal internacional la notificación previa deberá 

hacerse siempre antes de que el producto sea enviado a Estados Unidos; porque el número de 

confirmación de la notificación previa debe aparecer en la declaración de aduanas que acompaña 

dicho envío. 

La FDA confirmará la recepción de la notificación previa a la parte que la está realizando por medio 

de un mensaje que contiene el número de confirmación de la notificación previa. A partir de ese 

momento comienza a correr el plazo para la llegada de los productos a Estados Unidos. Es preciso 

señalar que la confirmación de la notificación se hará a través del mismo medio que se usó para la 

notificación inicial. 

Cabe resaltar que, si se deben hacer cambios en la notificación previa, se debe cancelar esta 

notificación y presentar una nueva. Asimismo, si no se presenta la notificación previa o ésta es 

inexacta o es presentada fuera del tiempo estipulado, la entrada del producto estará sujeta a rechazo. 

Cuando se ha negado la entrada del producto, la FDA ordenará que este sea trasladado a una 

instalación segura. Los costos de transporte y almacenaje correrán a cargo del propietario, 

comprador, importador o destinatario, quien no podrá disponer del producto hasta que la FDA así lo 

determine. 

Según el caso, se admitirá que se presente una nueva notificación previa para que el producto pueda 

ser admitido y la FDA confirmará esta notificación de acuerdo con los plazos establecidos. 
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3.1. Ingreso al sistema 

Para iniciar el registro de una notificación previa se debe ingresar a la página web del FDA Industry 

Systems (Sistemas para la Industria de la FDA o FIS) a través de la página web www.access.fda.gov 

y seleccionar el botón “> Log-In" (> Ingresar), para ingresar con el usuario y contraseña generados 

en el registro de la cuenta. 

 

Fuente: FDA Industry System. 

Luego, se debe ingresar a la opción Sistema de Notificación Previa (Prior Notice Sytem Interface 

o PNSI): 

 

Fuente: FDA Industry System. 

http://www.access.fda.gov/
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Esto permitirá ingresar al Sistema de Notificación Previa (Prior Notice Sytem Interface o PNSI), el 

cual tiene las siguientes opciones: 

•   Inicio (Get Started): Revisión general del registro de notificaciones previas.  

 Aprende nuevas características (Learn New Features): Revisión general de las nuevas 

características en la versión actual del Sistema de Notificación Previa.  

 Crear una nueva entrada electrónica (Create New Web Entry): La creación de una entrada 

electrónica es el primer paso en la creación de notificaciones previas. La entrada 

electrónica contiene información de uno o más productos alimenticios que se prevén 

compartir sobre la importación. 

 Encontrar una entrada electrónica existente (Find Existing Web Entry): Se puede usar esta 

opción para ubicar entradas electrónicas que ya se han creado. 

 Encontrar una notificación previa existente (Find Existing Prior Notice): Se puede usar esta 

opción para ubicar notificaciones previas que ya han sido creadas. 

 Ver/Enviar instalación de mantenimiento (View/Submit Holding Facility): Se puede usar 

para enviar información para una notificación previa que ha sido remitida por el Sistema 

Comercial Automatizado (Automated Commercial System o ACS) de la Oficina de Aduanas 

y Protección de Fronteras (Bureau of Customs and Border Protection o CBP) o por otro 

usuario del sistema. 

 Gestionar instalaciones favoritas (Manage Favorite Facilities): Se puede usar esta opción 

para gestionar las instalaciones favoritas ya creadas. 

 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 
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3.2. Pasos para la creación de una notificación previa 

3.2.1. Paso 1: Creación de una entrada Web  

Dentro del Sistema de Notificación Previa (PNSI), se debe seleccionar la pestaña Create New 

Web Entry (Crear una nueva entrada web). 

Si ya se ha comenzado una Entrada Electrónica o Notificación Previa, se debe eligir "Buscar 

Entrada Electrónica Existente" (Find Existing Web Entry) o "Buscar Notificación Previa Existente” 

(Find Existing Prior Notice). 

 

3.2.2. Paso 2: Selección de tipo de entrada 

La entrada a seleccionar en este paso se encuentra en función del tipo de canal de envío. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

Los conceptos están de acuerdo a como lo determina el FDA, y son los siguientes: 

•   Equipaje (Baggage): Tipo de entrada utilizada en PNSI cuando el alimento se transporta o es 

acompañado por una persona y el alimento no es para el uso personal del individuo (para su 

cuenta propia, los miembros de su familia, o amigos). 

•  Consumo (Consumption): Es el tipo de entrada utilizado en PNSI para la importación de 

alimentos directamente para el comercio de Estados Unidos sin restricciones de tiempo por la 

CBP. El consumo es el tipo de entrada más común en la CBP y PNSI. 

•   Consumo, Correo Expreso (Consumption, Express Courier): Al igual que la entrada de consumo 

mencionada previamente, las de correo expreso contienen un numero de rastreo en vez de 

una factura o número de documento de embarque. Este tipo de entrada será utilizada 

únicamente por los usuarios que envían alimentos a Estados Unidos, a través de mensajeros 

expresos. 
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•  Zona Franca (Foreign Trade Zone): Es el tipo de entrada utilizada en PNSI para alimentos 

admitidos en una zona franca (FTZ). 

•  Transporte Inmediato (Immediate Transportation): Tipo de entrada utilizada en PNSI para 

aquellos alimentos que se transportan desde un puerto de desembarque a otro puerto de 

entrada en virtud de una fianza. 

•   Informal (Informal): Tipo de entrada informal utilizada en PNSI, por la cual se cubre ciertos 

envíos comerciales, no comerciales, y envíos de correo, que dependen de su valor y otras 

restricciones para el consumo, es decir, para su uso o venta. En la mayoría de los casos la 

entrada informal se puede utilizar si el alimento tiene un valor de US$ 2,000 o menos, con 

excepciones para ciertos alimentos. 

•  Correo (fin comercial) (Mail (Commercial)): Tipo de entrada utilizada en PNSI para aquellos 

alimentos que llegan por correo internacional con fines comerciales. 

•   Correo (no fines comerciales y remitente no comercial) (Mail (Non-Commercial Sender)): Tipo 

de entrada utilizada en PNSI para aquellos alimentos que llegan por correo internacional con 

fines no comerciales para remitentes no comerciales. 

• Importación Temporal Bajo Fianza (Temporary Importation Bond o TIB): Tipo de entrada 

utilizada en PNSI para aquellos alimentos que entran en Estados Unidos temporalmente y se 

encuentran destinados para ser re-exportados al país de origen. 

•  Transporte y Exportación (Transportation and Exportation): Tipo de entrada en PNSI para 

aquellos alimentos enviados bajo fianza desde un puerto de entrada en Estados Unidos a un 

segundo puerto con el único propósito de exportarlos a otro país. 

•  Transporte y Exportación, Correo Expreso (Transportation and Exportation, Express Courier): 

Igual que el tipo de entrada para Transporte y Exportación, bajo la consideración de que los 

envíos son realizados a través de un correo expreso que ofrece un número de rastreo en vez 

de una guía aérea (Airway Bill Number) o número de documento de embarque (Bill of Lading) 

y en el que no se tiene que proveer el consignatario final. 

•  Almacén (Warehouse): Tipo de entrada utilizada en PNSI para la importación de alimentos 

enviados con una fianza a un depósito aduanero. Los derechos de aduana y tasas de proceso 

no son pagados por la mercancía almacenada hasta que el alimento se retira para el consumo. 

 

3.2.3. Paso 3: Solicitud de número de identificador 

Durante este paso, es necesario incluir la identificación del ingreso, en caso no se tenga esta 

información se debe seleccionar la casilla “Not Known” (Se desconoce) y el sistema asignará un 

identificador. 
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Asimismo, se debe indicar el número de notificaciones previas que se pretenden enviar, en caso 

sea más de una notificación. Se necesita una notificación previa por cada producto diferente 

que incluya diferentes tamaños de envasado u otro fabricante. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.4. Paso 4: Información del puerto de llegada  

En este punto se requiere trabajar con el documento de embarque para poder registrar la 

información adecuada. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

En primer lugar, es necesario registrar la información de la sección del puerto de llegada. Si 

se desconoce el código del puerto, se debe seleccionar el Estado y utilizar el botón "Buscar 

Código de Puerto" (Find Port Code). 

Seguidamente, se debe ingresar la "Fecha Prevista de Llegada" (Anticipated Arrival Date), 

utilizando el calendario del sistema. 

Finalmente, se requiere incluir el "Tiempo Anticipado de Llegada" (Anticipated Arrival Time), 

utilizando las opciones brindadas por el sistema. 

 

3.2.5. Paso 5: Información del registrante 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 
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Si la persona que realiza el registro es la propietaria de la cuenta, se puede identificar como 

tal y continuar con el siguiente paso, para ello se selecciona "Sí" (Yes) como respuesta a la 

pregunta “¿Es usted el Remitente de esta Entrada Electrónica?" (Are you the Submitter for this 

Web Entry?) Continúe a la sección de información del Importador. 

Si el registrante no es el remitente, se debe seleccionar "No", seguido del país del remitente 

desde el menú desplegable y seleccionar la casilla con opción "Ingresar Remitente” (Enter 

Submitter). A través de esta opción se debe indicar el nombre de la empresa, la dirección 

completa y el nombre del remitente; así como su teléfono y correo electrónico. Al finalizar se 

debe seleccionar "Guardar" (Save). 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.6. Paso 6: Información del importador  

Los datos del importador son los mismos que deben de aparecer en los documentos de 

exportación, tales como factura comercial, lista de empaque, documento de embarque, 

certificado de origen (si el país lo requiere) y etiquetado (en los casos que la regulación de 

destino lo exija). 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

Si el importador es el mismo que el remitente, se puede identificar como tal y seleccionar Sí 

(Yes) como respuesta a la pregunta "¿Es el importador el mismo que el remitente?" (Is the 

Importer the same as the Submitter?). 
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Si el importador no es la misma instalación que el remitente, se debe seleccionar "No", luego 

el país del importador en el menú desplegable y seleccionar la opción "Ingresar el Importador" 

(Enter Importer). A través de esta opción se debe indicar el nombre y dirección completa del 

importador. Al finalizar se debe seleccionar "Guardar" (Save). 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.7. Paso 7: Información del transportista  

El transportista es quien traslada los alimentos del país desde el cual se envía el artículo a 

Estados Unidos. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

                                                                                                                                                                             

En ese caso, se debe seleccionar el "Modo de Transporte" (Mode of Transportation) y luego 

seleccionar la opción "Ingrese el Transporte" (Enter Carrier): 

 

Transporte aéreo 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 
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Transporte aéreo (en contenedor) 

 

Fuente: Prior Notice System Interface 

 

Transporte marítimo (no contenedorizado) 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

Transporte marítimo (en contenedor) 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

•   El código de la IATA (transporte aéreo) o SCAC (transporte marítimo), según corresponda. 

Si no se conocen estos códigos, el sistema tiene la opción de realizar la búsqueda de estos 

códigos a través del botón “Buscar Código” (Find Code). Si el transporte es un vehículo de 
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propiedad privada, se debe ingresar el “Número de Licencia del Vehículo” (Vehicle License 

Number); así como identificar el Estado o provincia que emitió la licencia del vehículo.  

•   El documento de embarque (Bill of Lading), guía aérea (Airway Bill) o número de rastreo 

(Tracking Number), de acuerdo a lo solicitado. 

•   Al finalizar, se selecciona "Guardar" (Save). 

 

3.2.8. Paso 8: Entrada web abierta  

Al concluir el paso anterior, se podrá observar que la entrada web cuenta con un número de 

identificador. 

En este paso, se debe seleccionar la opción para crear una notificación previa (Create Prior 

Notice). 

 

Fuente: Guía sobre la Ley contra el Bioterrorismo de Estados Unidos. 

 

3.2.9. Paso 9: Información del país en la sección Artículo de la Creación 

de la notificación previa  

Al ingresar a crear una nueva notificación previa, se debe indicar el "País de procedencia del 

artículo" (Country from which the Article is Shipped) en el menú desplegable. 
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Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.10. Paso 10: Información del producto  

Para este paso se debe identificar el “Código de Producto de la FDA” de siete caracteres y el 

“Nombre Común/Usual o de Mercado” (Common or Usual Name/Market Name). 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

En lo que respecta al código, se puede utilizar el botón de botón de “Búsqueda” (Search) 

para encontrar dicho código. Se debe de tener en cuenta que la selección del producto se 

encuentra en función con lo seleccionado en la opción de categorías de productos generales 

(Alimentos para consumo humano o para consumo animal), al momento de crear el registro 

ante la FDA. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

Seguidamente, se debe indicar la clase de producto o seleccionar el nombre del producto 

adecuado para continuar con la identificación del código del mismo. 
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Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

Finalmente, para completar el código del producto, se debe seleccionar el método de 

embalaje y el proceso aplicado al producto. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

En base a los datos mencionados anteriormente, el sistema asignará la codificación del 

producto. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 
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3.2.11. Paso 11: Identificadores de producción  

Los "Identificadores de producción" (Production Identifiers) son los códigos de lote, códigos 

de producción u otros identificadores asociados con los productos. Los identificadores de 

producción son obligatorios en ciertos casos según la legislación de Estados Unidos. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

Para ingresar la información de identificadores de producción, se debe seleccionar el botón 

“Añadir” si el producto requiere un "Código de Lote”. Por ejemplo, productos acidificados, 

productos ácidos enlatados y formula infantil/lactante. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.12. Paso 12: Cantidad y embalaje  

En este paso se debe indicar la información de la "Cantidad de Envases y Empaque” (Quantity 

and Packaging). 

Si se trata de un producto a granel, como un camión con carga por ejemplo centeno, se debe 

anotar la cantidad en la base de la unidad y seleccionar la opción de "Embarque a Granel” 

(Bulk-Shipment) del menú desplegable. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 
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Para todos los demás productos, se debe anotar la unidad básica como el tamaño del paquete 

más pequeño o conocido muchas veces como la unidad de venta. Por ejemplo, si el envío 

contiene latas de refrescos, la unidad base puede ser de 20 onzas líquida, o si el envío contiene 

bolsas de dulces, la unidad base puede ser de 1 libra. 

Asimismo, se debe registrar la cantidad de contenedores de los alimentos, de los más grandes 

a los más pequeños. Por ejemplo, si el envío contiene 1000 cajas y cada una contiene 100 

bolsas de dulces, se deberá consignar 1000 como el "Número" (Number) y las cajas bajo el 

"Tipo de Empaque" (Package Type). En la siguiente línea se debe ingresar 100 como el 

"Número" (Number) y la “Bolsa” como el "Tipo de Empaque" (Package Type). 

Se puede utilizar el asistente brindado por la FDA, mediante la opción Wizard, para crear la 

cantidad y el empaquetado del artículo en registro. 

 

 

Fuente: Guía sobre la Ley contra el Bioterrorismo de Estados Unidos. 

 

Al finalizar, se debe seleccionar "Calcular" (Calculate) para comprobar la cantidad total. 
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3.2.13. Paso 13: Información de rechazo  

Esta sección solo se aplica si el alimento en el envío que se viene realizando, no los envíos 

anteriores del mismo producto alimenticio, ha sido rechazado por cualquier país/área, 

incluido Estados Unidos. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

Si la respuesta es “Sí” (Yes), se debe seleccionar el país / países que negó la entrada del 

artículo. En caso la entrada del artículo no ha sido rechazado por cualquier país / países, se 

debe seleccionar "No". 

Al finalizar, se debe seleccionar "Guardar" (Save) para continuar el registro. 

 

3.2.14. Paso 14: Empresas relacionadas - Fabricante 

En esta sección se debe incluir la información del fabricante, así como el país de producción 

y el número de registro del fabricante ante la FDA. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

Para ingresar la información del "Fabricante" (Manufacturer): 

•   Se debe seleccionar el País de Producción para FDA (FDA Country of Production) del 

menú desplegable. 

•   Se debe seleccionar el botón "Entrar el Fabricante" (Enter Manufacturer). 

•  Luego, se debe ingresar el "Número de Registro del Fabricante de Alimentos” (Food 

Facility Registration Number), ciudad, y código postal si este aplica. 

•   Si el número de registro del fabricante de alimentos no se conoce, se debe revisar la 

parte inferior de la página y seleccionar la casilla de "No es requerido que el fabricante 

se registre o No se conoce el registro del fabricante" (Manufacturer is not required to 

register or registration is not known) y seleccionar la razón por la cual el número de 
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registro no está siendo proporcionado en el menú desplegable (Reasons for Registration 

Number Exemption or Identity of Manufacturer Not Provided). 

•   Se debe consignar el nombre y la dirección completa del fabricante. 

•   Luego, se debe seleccionar "Sí" (Yes) o "No", dependiendo si este fabricante deberá ser 

utilizado como el predeterminado para todas las notificaciones previas asociadas con 

esta entrada electrónica (Should this Facility be the default Manufacturer for new Prior 

Notices for this Web Entry?). 

•   Al finalizar, se selecciona "Guardar" (Save). 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.15. Paso 15: Empresas relacionadas – Embarcador 

En este paso se debe indicar la información del embarcador, que puede ser la misma empresa 

importadora, manufacturera u otra previamente registrada. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

En caso no sea ninguna de las opciones que aparecen en el sistema, se requiere incluir la 

información del "Embarcador" (Shipper): 

•   Se debe seleccionar el país donde está ubicada la empresa del embarcador desde el 

menú desplegable. 

•   Se debe seleccionar el botón "Ingresar Embarcador" (Enter Shipper). 
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•   Si el embarcador es la misma instalación que otra empresa en la entrada electrónica, se 

debe seleccionar "Empresa del Embarcador es la misma empresa que" (Shipper same 

Facility as) del menú y seleccionar Guardar (Save). Si no es la misma empresa que otra 

ya descrita en la entrada, se debe consignar el nombre y la dirección completa. 

•   Luego, se debe seleccionar "Sí" (Yes) o "No" dependiendo si este embarcador deberá ser 

utilizado como el predeterminado para todas notificaciones previas asociadas con la 

entrada electrónica. 

•   Al finalizar, se selecciona "Guardar" (Save). 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.16. Paso 16: Empresas relacionadas - Propietario 

En este paso se debe indicar la información del propietario, que puede ser la misma empresa 

que se encuentra registrando el ingreso. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

En este paso se debe indicar la información del "Propietario" (Owner): 

•    Se debe seleccionar el país donde está ubicado el propietario del negocio desde el menú 

desplegable. 

•   Se debe seleccionar el botón "Ingresar el Propietario" (Enter Owner). 

•   Si el propietario es la misma instalación que otra empresa en la entrada electrónica, se 

debe seleccionar "Propietario es la misma empresa que" (Owner same Facility as) del 

menú y seleccionar Guardar (Save). Si no es la misma empresa que otra ya descrita en la 

entrada, se debe consignar el nombre y la dirección completa. 
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•   Luego, se debe seleccionar "Sí" (Yes) o "No" dependiendo si este propietario deberá ser 

utilizado como el predeterminado para todas notificaciones previas asociadas con la 

entrada electrónica. 

•  Si este es un Propietario que se anticipa usar en otras entradas electrónicas, se debe 

seleccionar la casilla de “Añadir a mi Lista de Favoritos” (Add to my Favorite list). 

•   Al finalizar, se selecciona "Guardar" (Save). 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.17. Paso 17: Empresas relacionadas - Consignatario Final 

El destinatario final del artículo importado debe tener una dirección física válida en Estados 

Unidos. Se puede indicar en el sistema que el destinario final es el importador, caso contrario, 

se requiere incluir información del destinario final. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

En este paso se debe indicar la información del propietario, se requiere incluir la información 

del " Consignatario Final" (Ultimate Consignee): 

•   Se debe seleccionar el botón "Ingresar Consignatario Final" (Enter Ultimate Consignee). 

•   Si el consignatario final es la misma instalación que otra empresa en la entrada electrónica, 

se debe seleccionar "Consignatario Final es la misma que" (Ultimate Consignee same 

Facility as) del menú y seleccionar Guardar (Save). Si no es la misma empresa que otra ya 

descrita en la entrada, se debe consignar el nombre y la dirección completa. 
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•   Luego, se debe seleccionar "Sí" (Yes) o "No" dependiendo si este propietario deberá ser 

utilizado como el predeterminado para todas notificaciones previas asociadas con la 

entrada electrónica. 

•  Si este es un Propietario que se anticipa usar en otras entradas electrónicas, se debe 

seleccionar la casilla de “Añadir a mi Lista de Favoritos” (Add to my Favorite list). 

•   Al finalizar, se selecciona "Guardar" (Save). 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.18. Paso 18: Empresas relacionadas – Almacén Restringido 

Si la CBP ha dirigido el artículo en registro a una instalación de retención o "Almacén 

Restringido" (Holding Facility), es necesario ingresar la información específica de dicha 

instalación. 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

La información requerida sobre el "Almacén Restringido" (Holding Facility) está relacionada 

a su ubicación (dirección) e información de contacto. 
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Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

Al finalizar, se selecciona "Guardar" (Save). 

 

3.2.19. Paso 19: Guardar notificación previa  

La ventana de resumen aparecerá con la opción “¿Guardar Notificación Previa? (Save Prior 

Notice?). Se debe revisar los datos y seleccionar “Sí” (Yes) al final de la página, si toda la 

información es correcta. Caso contrario, se selecciona “No”, si se encuentra algún error, lo 

que permitirá editar la notificación previa o la entrada electrónica. 

 

 



 
Notificación previa de alimentos importados 

 

Pá giná 23 

 

 

Fuente: Prior Notice System Interface. 

 

3.2.20. Paso 20: Envío de la notificación previa y finalización de la 

entrada electrónica  

Una vez guardada la información de la notificación previa, aparecerá la sección "¿Está listo 

para finalizar completamente su entrada electrónica?" (Complete Web Entry?). 

 

Fuente: Guía de Inicio Rápido para Notificación Previa de Productos Alimenticios. 

Se debe seleccionar "No" si se tiene que añadir más notificaciones previas a la entrada 

electrónica. Al seleccionar esta opción, el sistema irá a la página donde se podrán crear 

notificaciones previas adicionales. 

Se debe seleccionar "Sí" (Yes) si no se tiene que añadir otras notificaciones previas a la 

entrada electrónica. Una vez completada la entrada electrónica, la notificación previa será 

sometida a la FDA. 

Las notificaciones previas guardadas no serán sometidas a la FDA hasta que no se complete 

la entrada electrónica. 
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Fuente: Guía de Inicio Rápido para Notificación Previa de Productos Alimenticios. 

 

Finalmente, se recomienda seleccionar “Imprimir Resumen” (Print Summary) de la 

notificación para obtener el número de la confirmación; así como todos los datos ingresados 

en la notificación. 

 

Fuente: Guía sobre la Ley contra el Bioterrorismo de Estados Unidos. 
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Glosario 

 IATA: La Asociación Internacional de Transporte Aéreo (del inglés, International Air Transport 

Association o IATA) surge en La Haya, Países Bajos en el año 1919 y fue fundada por 57 

miembros de 31 naciones, en su mayoría de Europa y Norteamérica. Luego de varios años 

de transición fue relanzada para América y el mundo en la Convención de Chicago de 1944 

el 7 de diciembre y finalmente fue modificada un año después en octubre de 1945 en La 

Habana, Cuba. IATA es el instrumento para la cooperación entre aerolíneas, promoviendo la 

seguridad, fiabilidad, confianza y economía en el transporte aéreo en beneficio económico 

de sus accionistas privados. Puede pertenecer a la IATA cualquier compañía aérea que tenga 

la posibilidad de operar un servicio aéreo internacional regular o no regular, y que se 

mantenga registrado en IOSA (IATA Operational Safety Audit). Las empresas que operen 

solamente vuelos nacionales pueden participar como miembros asociados con voz, pero sin 

voto. 

 SCAC: El Standard Carrier Alpha Code (SCAC), es un código que se utiliza en México, EEUU, 

Canadá y Europa. El (SCAC) es un código de identificación para las compañías de transporte 

y también para su equipo. Este código es utilizado por muchos sistemas informáticos 

incluyendo el Servicio de Aduanas de los Estados Unidos (U.S. Customs) para su sistema de 

identificación. La compañía National Motor Freight Traffic Association, Inc. (NMFTA) está 

encargada de asignar este código a cada compañía de transportes.  

 Zona franca: Una zona franca es un territorio delimitado de un país donde se goza de algunos 

beneficios tributarios, como la exención del pago de derechos de importación de mercancías, 

así como exoneraciones de algunos impuestos o una diferente regulación de estos. 
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Sobre PROMPERÚ 

La Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo-PROMPERÚ tiene como visión posicionar 

al Perú en el mundo a través de la promoción de su imagen, sus destinos turísticos y sus productos de 

exportación con valor agregado, contribuyendo al desarrollo sostenible y descentralizado del país. 

En el campo de las exportaciones PROMPERÚ ofrece una amplia gama de servicios que promueven la 

internacionalización de las empresas peruanas: 

• Orientación e información: servicios de orientación personalizada e información especializada sobre 

exportaciones e internacionalización empresarial. 

• Capacitación: la más variada oferta de talleres y seminarios sobre comercio internacional que le 

permitirán fortalecer y ampliar sus conocimientos para exportar. 

• Asistencia empresarial: asistencia técnica especializada y herramientas de adaptación del producto, 

gestión empresarial, facilitación y calidad que le permitirán dar el gran salto hacia la exportación de sus 

productos y servicios. 

• Promoción: herramientas de promoción y contacto con compradores internacionales que permitirán 

ampliar su cartera de clientes con una mayor exposición de sus productos. 

Contáctanos 

         Plataforma de atención al exportador 

          Av. Jorge Basadre 610 - San Isidro - Lima – Perú 

     WhatsApp: (+51) 990 060 194 

     Aló Exportador: (+51) 604-5601 | 604-5602 

     Correo electrónico: exportaciones@promperu.gob.pe  

     TelExportemos: solicita una cita virtual en https://bit.ly/3rtjSQh 
 

   https://www.facebook.com/promperu 

  https://www.youtube.com/@promperu 

  https://twitter.com/Promperu 

 www.promperu.gob.pe 
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